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Su Exoelencia
CARLOS A.VALLARINO
Viceministo de Planifi caoión
v Polltica Económica
E. s.

Señor Viceministo:

A continuación, le ocpresamos nuesfo opinión legal sobre la Consulta

Jurldioa que tuvo a bien elevar a esta Procuradurla de la Administraoión

mediante Noüa N".DdCP/665 de 5 de diciembre de L997.

Se requiere nuesho criterio respecto al Contato de Préstamo que la
República de Panamá suscnbió con el Bauco Bilbao de Yfuayq S.A', por la
suma de US$8,40ó,66?.40, destinados al proyecto de Equipamiento para los

talleres de los colegios profesionales y técnicos del pafs.

Al respecto señala¡nos lo siguiente:

El Banco Bilbao de Ytzaaya S.A, es un oryanismo con personeria a

nivel int€macional y por ende, los Convenios que se suscriban con el mismo,

están zujetos a las normas que regulan el Dereoho Intemacional Publico.

Debido a su creaoión como organismo de carácter internacional, cuya

organización, estucf,¡ra y gobierno intemo es aceptado por todos los Estados,

que han admitido su calidad de Ente Internacional de Derecho Prlblico, las

contataciones que se celebren con el mismo se bacen en iguaidad de

condiciones.



'a iú1

con fundamento en el arficr¡lo 195, numerales 3 y 7 de la constitución

Naoional, las negociaoiones que la Nación panamefla lleve a oabo para obtener

empréstitos oon entidades financieras, locales o internaoionales o Gobiernos de

otós palses o oon grupos de la Banoa Privadq no requieren de la aprobación

del Órgano Legislativo.

Las obügaciones que se contraen en los contratos de Préstamos son

válidas y exigibles, ya que satisfaoen a oabalidad todas las formalidades que

deben cumplirse, de acuerdo a lo establecido en la constitución Polltio4 Leyes

y DecretoJde h Repúblioa de Pan"má. En referencia a la opinión del préstaml

ántre Pana-á y ef Baoco Bilbao de Yfuayq S'A., hemos examinado los

siguienües dooumentos :

a.- Copia del texto del Contrato de Préstamo.

b.- Copia del Decreto N".65 de 12 de noüembre de 1997,por el cual se

avtaítza h óelebración de un contrato de Préstamo entre la Repúblioa de

Penamáy el Banco Bilbao de Vizcaya S.A.

c. Copia de la Nota CENA |M5 de 21 de octubre de L997, mediante la

cual el consejo Económico Naoional, emitió opinión favorable para la

celebraoión del citado Conhato.

En conseouencia, cumplida la tamitaoión exigida por la Ley, estimamos

que no existe impedimento legal que imposibilite la exigencia y cumplimiento

de hs obligaoiones adquiridas, pues el mismo ha sido autorizado de

sonfomidad oon las normas que regUlan este tipo de Conhatos, y por e'nde, lo

paotado oonstituye ky enfre las partes.

Esperamos de este modo, haber aJendido debidamente su solicitud; nos

suscribimos de usted con la seguridad de nuesfo aprecio y consideración.

Atentamente,

ALMA MONTENEGRO DE FLETCTIER

Procuradora de la Administaoión

AMdeF/14/cch


